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CONVOCATORIA PÚBLICA No.003 DE 2026 

El objeto de la presente Convocatoria Pública es “ADQUISICIÓN DE BONOS REDIMIBLES POR 
ALIMENTOS DE LA CANASTA BÁSICA ALIMENTICIA, PARA LOS ESTUDIANTES DE PREGRADO DE LA 
UNIVERSIDAD DISTRITAL FRANCISCO JOSÉ DE CALDAS BENEFICIARIOS DE LA CONVOCATORIA 
DEL PROGRAMA DE APOYO ALIMENTARIO PARA LA VIGENCIA 2026 PARA CONTINUAR CON EL 
DESARROLLO DE LAS ACTIVIDADES ACADÉMICAS” 
 

ADENDA No. 1 
 
Dentro del marco de la Ley 30 de 1992, el Acuerdo No 003 de 2015 expedido por el Consejo Superior 
Universitario, la Resolución No. 262 de 2015 expedida por la Rectoría de la Universidad Distrital y 
demás normas que la complementan, adicionan o reglamentan, y teniendo en cuenta que algunas 
empresas interesadas en el proceso remitieron a la Universidad observaciones al Pliego de 
Condiciones definitivo y que, una vez estudiadas por el Comité Asesor de Contratación, éste  
determino realizar las modificaciones que considero pertinentes de acuerdo a lo solicitado por la parte 
técnica. 
  
Mediante la presente Adenda, la Universidad Distrital Francisco José de Caldas aclara y/o modifica el 
Pliego de Condiciones que rige el proceso de la Convocatoria Pública No. 003 de 2026, tal como a 
continuación se describe: 
 

1. Modificar el numeral 1.24. FORMA DE PRESENTACIÓN DE LAS PROPUESTAS así:  
 

La presentación de la propuesta se considerará como manifestación expresa, por parte del 
proponente, en el sentido de que conoce y acata todas las normas que regulan la contratación con la 
Universidad, que ha examinado completamente los Pliegos de Condiciones, que ha obtenido de la 
Entidad aclaraciones sobre los puntos inciertos o dudosos, y acepta que los documentos están 
completos, son compatibles y adecuados para determinar el objeto y las demás estipulaciones del 
contrato y que, por lo mismo, ha formulado su propuesta en forma seria, cierta, precisa y coherente. 
En consecuencia, LA UNIVERSIDAD no será responsable por omisiones y/o errores que puedan 
presentar los proponentes al interior de su propuesta. 
 
A. Documentos de tipo jurídico.  
B. Documentos de tipo financiero.  
C. Documentos de tipo técnico.  
D. Propuesta económica, oferta de mayor numero de bonos adicionales a los establecidos, oferta de 

cobertura geográfica e incentivo al sistema de preferencias a favor de las personas con 
discapacidad, todo lo anterior utilizando los formatos establecidos en el pliego de condiciones  

 
Las propuestas deberán presentarse, teniendo en cuenta las siguientes formalidades:  
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La oferta debe ser remitida al correo contratacionud@udistrital.edu.co, hasta las 10:00:00 a.m. del 10 
de marzo 2026; hora legal colombiana  

 
Los documentos remitidos deben contener la siguiente información.  

 
Las ofertas deberán ser enviadas vía correo electrónico y dirigidas de la siguiente manera: 

 
UNIVERSIDAD DISTRITAL FRANCISCO JOSE DE CALDAS 

VICERRECTORIA ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA 
CONTIENE PROPUESTA PARA PARTICIPAR EN LA 

CONVOCATORIA PÚBLICA No. 003 DE 2026. 
 

OBJETO: ADQUISICIÓN DE BONOS REDIMIBLES POR ALIMENTOS DE LA CANASTA 
BÁSICA ALIMENTICIA, PARA LOS ESTUDIANTES DE PREGRADO DE LA UNIVERSIDAD 
DISTRITAL FRANCISCO JOSÉ DE CALDAS BENEFICIARIOS DE LA CONVOCATORIA DEL 
PROGRAMA DE APOYO ALIMENTARIO PARA LA VIGENCIA 2026 PARA CONTINUAR CON 
EL DESARROLLO DE LAS ACTIVIDADES ACADÉMICAS 
 

DOCUMENTOS DE EVALUACION Y PROPUESTA ECONOMICA 
IDENTIFICACIÓN DEL OFERENTE 

 
DE OTRA PARTE:  
 
1. La oferta enviada al correo contratacionud@udistrital.edu.co deben estar numeradas.  
 
1. La carta de presentación de la propuesta debe estar firmada por la persona natural o el 
representante legal (si el proponente es una persona jurídica).  
 
1. La propuesta debe contener un índice.  
 
1. El índice de la propuesta y los documentos de la misma deben organizarse teniendo en cuenta 
el orden numérico en el que aparecen en el Pliego de Condiciones.  
 
1. Se recomienda que, previamente a la presentación de la oferta, el proponente se inscriba en 
el Banco de Proveedores de la Universidad Distrital Francisco José de Caldas (Sistema Ágora), al cual 
se podrá acceder en el link https://funcionarios.portaloas.udistrital.edu.co/agora/. En el caso de 
consorcios o unions temporales se deben inscribir los integrantes.  
 
 
 

mailto:contratacionud@udistrital.edu.co
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El contenido del presente ADENDA No. 1, forma parte integral del Pliego de Condiciones y modifica 
en lo pertinente los numerales que le sean contrarios. Las demás condiciones continúan como están 
establecidas en el Pliego de Condiciones.  
 
Dado en Bogotá, D. C. a los veintiseis (26) días del mes de febrero de dos mil veintiseis (2026). 
 

COMITÉ ASESOR DE CONTRATACIÓN 
UNIVERSIDAD DISTRITAL FRANCISCO JOSÉ DE CALDAS 


